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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

4 de mayo de 2022 – 6ª Sesión Ordinaria

6ª Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo

4 de mayo de 2022
Ausente, con aviso: Senadora González
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 24, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Federal a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Miranda y el señor Senador Morchio. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para justificar la ausencia de la Senadora Ester González. Creo que gracias a Dios, en la próxima sesión ya la estaremos contando entre nosotros.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón de lo informado por el señor Senador.

3

ACTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 14.145, 19.264 y 12.068, 14.272, 24.725, 14.291, 11.385 y 11.652 unificados y 11.955, todos ellos con dictamen favorable de la comisión correspondiente; del expediente Nº 14.310, proyecto de resolución; de los expedientes Nros. 14.311, 14.312, 14.313, 14.314, 14.315 , 14.316, 14.317, 14.318, 14.319, 14.320 y 14.322, proyectos de declaración; y del expediente Nº 14.323, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Comunicaciones particulares
4.3 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de las comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se regula la fabricación, producción y comercialización de productos médicos en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.145.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los expedientes Nros. 19.264 y 12.068, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece la obligación de los establecimientos que comercialicen juguetes en el territorio provincial, de presentar en un lugar visible para el público, preferentemente en los espacios donde éste tipo de productos esté exhibido, cartelería con la leyenda “Las armas de juguete pueden fomentar violencia. Desnaturalicemos los juegos bélicos. Eduquemos para la paz”, expediente Nº 14.272.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 456º del Código Procesal Penal de la Provincia -redacción de sentencias en lenguaje llano-, expediente Nº 24.725.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural protegida a la “Reserva Natural de Usos Múltiples Santa Adelina, Vida y Producción en la Naturaleza” ubicada en el Distrito Cuchilla - Puerto Ruiz, Departamento Gualeguay, expediente Nº 14.291.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de las comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley contenido en los Expedientes Nros. 11.385 y 11.652 unificados, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de las comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 11.955, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones.
4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores
4.5.1 – Proyectos de ley

4.5.2 – Proyectos de resolución

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de resolución por el que se declara Personalidad Destacada de la Cultura a la “Asociación Civil Comparsa Marumbá”, por ser la primera comparsa de la Provincia y pionera en el desarrollo cultural y turístico del carnaval, expediente Nº 14.310.
4.5.3 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que expresa el beneplácito por el 48º aniversario de la creación de la “Sociedad de Bomberos Voluntarios” de Gualeguay, a celebrarse el próximo 13 de mayo del corriente, expediente Nº 14.311.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la presentación del libro “Julia Isla” la historia de una madre ante el femicidio de su Hija, Autores Pablo Felicia - Fernanda Rivero, a realizarse el 14 de mayo del corriente en el Salón Independencia del Centro Cultural “Constantino Caballaro” de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 14.312.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el programa de actividades Mayo de 2.022 – “150º aniversario de la Ciudad de Chajarí”, a desarrollarse durante todo el mes de mayo, expediente Nº 14.313.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “XII Congreso Provincial de Derecho del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos”, cuyo lema es -Desafíos del derecho en la era digital-, a realizarse del 20 al 22 de octubre de 2022, expediente Nº 14.314.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos, el “1er Seminario de Directores Orquestales”, a realizarse del 27 al 29 de mayo de 2022, en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.315.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés el ciclo de charlas las “Nuevas Modalidades de Trabajo Pos Pandemia”, con Perspectiva de Género, organizado por el Sindicato de Camioneros de Entre Ríos y acompañado por la Confederación General del Trabajo C.G.T Regional Concordia, expediente Nº 14.316.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de Interés la realización del “3° Encuentro Nacional de Museos Ferroviarios”, a desarrollarse los días 7 y 8 de mayo en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.317.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés la muestra fotográfica “En mis ojos, Malvinas”, a realizarse del 16 al 20 de mayo, en el Centro Veteranos de Guerra Malvinas de Concordia, expediente Nº 14.318.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades que se llevarán a cabo en conmemoración del 80º aniversario del “Club Social y Deportivo Juventud Unida de Benito Legerén”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.319.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que declara su beneplácito por el “140° aniversario de la localidad de Las Cuevas”, Departamento Diamante, a celebrarse el día 17 de mayo del corriente año, expediente Nº 14.320.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 40º aniversario de la “Asociación Argentina de Cultura Inglesa”, a celebrarse el 11 de mayo del corriente en la ciudad de Federal, expediente Nº 14.322.
4.5.4 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias para declarar el estado de emergencia vial en todo el Departamento Federal, considerando el estado actual de los caminos, expediente Nº 14.323.
4.5.5 – Pedidos de informes
-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la cantidad de incendios intencionales que se han registrado en la Provincia desde el año 2020; cuáles han sido las medidas tomadas al presente para el control de los mismos y de existir causas abiertas en qué estado se encuentran, expediente Nº 14.324, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): De conformidad con lo establecido en el Artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación una fracción de campo, ubicada en Distrito Don Cristóbal 2º, Departamento Nogoyá, con destino a la ampliación y funcionamiento de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 49 "ARA General Belgrano", expediente Nº 14.257.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés para esta Honorable Cámara la presentación de la traducción al francés de la obra "El Gualeguay" del poeta Juan L. Ortiz, a realizarse el sábado 7 de mayo del corriente año, en la Biblioteca Popular Carlos Mastronardi, de la ciudad de Gualeguay, con número 23.133 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración de los señores Senadores. Se va a votar el ingreso, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS
Alteración del orden de la sesión

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para formular una moción de orden, en el sentido de alterar el orden de la sesión y tratar en este momento el proyecto de resolución por el que se declara Personalidad Destacada de la Cultura a la “Asociación Civil Comparsa Marumbá”, expediente Nº 14.310.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta afirmativa. Se aprueba la alteración del orden de la sesión.

En consecuencia, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de resolución por el que se declara Personalidad Destacada de la Cultura a la “Asociación Civil Comparsa Marumbá”, por ser la primera comparsa de la Provincia y pionera en el desarrollo cultural y turístico del carnaval, expediente Nº 14.310.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.
SR. SENADOR (Kloss): Señora Presidenta, hace cincuenta años un grupo humano en nuestro pueblo de Hasenkamp se organizó para comenzar a trabajar en lo que hoy conocemos como la Comparsa Marumbá. Según las últimas investigaciones locales que se han hecho, señora Presidenta, Marumbá es la primera comparsa en formarse en nuestra Provincia, pero para los hasenkampenses, para quienes hemos trabajado en ella, es mucho más que una comparsa. Marumbá es una cuestión de identidad, de alegría, diversión y familia para Hasenkamp. Una identidad cultural que fue construida colectivamente por cada habitante de la localidad. Es tan importante en nuestro pueblo que nuclea a generaciones y generaciones de familias.


En nuestro territorio provincial, el movimiento carnavalero nos ha demostrado que no hay fronteras. Está presente en un barrio, en un pueblo o en una ciudad, y lo importante es que esa identidad se comparte con otras y otros, que la alegría es colectiva. El carnaval es una herramienta de gran impacto social y promoción cultural que demuestra que el género, la clase social, la edad, no son barreras para el disfrute. Al ritmo de la música y de los tambores, el cuerpo se comienza a contagiar de alegrías y emociones y eso es lo que genera el carnaval. Esa es la huella cultural que deja de quienes pensamos que a través de las comparsas se expresa el mayor sentimiento de identidad colectiva de un pueblo, una ciudad o una provincia.


Hoy estamos aquí presentes para homenajear a todas las personas que en estos cincuenta años han transitado por nuestra querida Marumbá. Un homenaje en reconocimiento a quienes pusieron en manifiesto año tras año un trabajo artístico, laborioso y cultural para nuestra comunidad. Hoy Marumbá tiene un papel protagónico y forma parte de nuestra historia. Así como el río, el paisaje y la naturaleza construyen la identidad de nuestra Provincia, el despliegue de Marumbá, las noches de verano, desde hace cincuenta años es parte del corazón de cada hasenkampense.


Por ello, les pido a mis pares que acompañen con su voto para homenajear a la primera comparsa en conformarse en nuestra Provincia.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar un breve cuarto intermedio, a los efectos de concretar el reconocimiento de este proyecto de resolución y entregar algunos presentes para los invitados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta afirmativa. Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 19 y 38.

-Se realiza el reconocimiento a la Asociación Civil Comparsa Marumbá.
-Siendo las 19 y 49, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se reanuda la sesión.

Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Salud y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se regula la fabricación, producción y comercialización de productos médicos en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.145.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General en la que estuvimos trabajando en el día de ayer en este proyecto, que es de mi autoría, acompañada por la Senadora Miranda y los Senadores Maradey y Gay.


Esta iniciativa fue presentada el año pasado y ha tenido un exhaustivo trabajo en la agenda de reuniones, en las cuales hicimos participar actores con mucha experiencia, con muy buen reconocimiento profesional y que además, están trabajando actualmente en el tema de productos médicos en otras provincias y a nivel nacional. 

También es bueno remarcar que dicha iniciativa ya fue presentada anteriormente en el año 2007 por el doctor Garbelino, fue muy estudiado el tema, incluso obtuvo media sanción aquí en esta Cámara en el año 2011, pero posteriormente en la Cámara de Diputados pasó al archivo, y es por eso que resurge nuevamente, ya que vimos que no puede seguir postergándose. Y porque es necesario resaltar que hoy nuestra Provincia sigue carente de una regulación a los productos médicos, lo que motivó esta propuesta que ahora pongo a consideración del Cuerpo, acercando un proyecto superador, adaptado a la realidad y la actualidad que hoy transitamos. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, las empresas que deseen instalarse en nuestra Provincia para fabricar y comercializar productos médicos dentro de la misma no cuentan con un marco legal y jurídico, lo que nos lleva a un claro detrimento de las cuestiones de desarrollo económico y productivo de nuestra región. 

Por lo tanto, señora Presidenta, entiendo que como representantes del pueblo debemos ocuparnos de tal problemática que ataña y afecta la salud de nuestra población, así que solicito que este proyecto sea acompañado con el voto afirmativo por el resto de los señores Senadores.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los expedientes Nros. 19.264 y 12.068, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones. 
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se remite al archivo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece la obligación de los establecimientos que comercialicen juguetes en el territorio provincial, de presentar en un lugar visible para el público, preferentemente en los espacios donde éste tipo de productos esté exhibido, cartelería con la leyenda “Las armas de juguete pueden fomentar violencia. Desnaturalicemos los juegos bélicos. Eduquemos para la paz”, expediente Nº 14.272.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para explicar brevemente cuáles fueron los fundamentos que llevaron a realizar este proyecto que cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General, por unanimidad. 

El mismo, que se ha denominado “Juguetes por la paz”, surge nuevamente de una iniciativa presentada en el Senado Juvenil, como tantas otras que hemos logrado que se conviertan en ley. También en esta oportunidad se ha permitido instalar en la agenda pública temas que son de los chicos pero que impactan en toda la sociedad. Creo que es un gran ejemplo, como le decía, siguiendo con lo que pasó el año anterior y años anteriores, de ideas que se convierten en leyes. 

Concretamente, en esta oportunidad, alumnos y alumnas que terminaron promocionados el año pasado en la Nueva Escuela Acuarelas Siglo XXI son quienes generaron esta iniciativa, con un claro objetivo, desnaturalizar el uso de juegos con armas de juguetes y educar para la paz.

Es decir, siguieron con un proyecto que tiene por objetivo contribuir a la educación para la paz, pero lo más importante es que es una idea tan importante como innovadora, donde ellos explican claramente lo que es desaprender para volver a aprender jugando. 

Se basaron, como le decía, en lo que ya venían haciendo los Senadores Juveniles de la Edición 2020. En aquel momento, tres estudiantes compañeros de estos chicos, presentaron un proyecto que se denominó “Oli, por un juego y una sociedad más inclusiva”, que proponía que sea ley la incorporación en jardines de infantes de juguetes inclusivos como Oli, el primer muñeco con Síndrome de Down, avalado por ASDRA, con el objetivo de naturalizar las diferencias a través de un juego simbólico y desde las bases de la primera infancia.

Señora Presidenta, ellos se inspiraron en el poder que tiene el juego simbólico en la educación, más que nada en esa instancia de la infancia, es decir, la infancia en sus etapas más jóvenes, para ir formando generaciones más sanas. Y lo hacen siguiendo un camino virtuoso, continuando con el legado de los chicos del año anterior, pero fundamentalmente basados en la educación desde la inclusión y haciendo un gran aporte de la educación para la paz. 

Esto que los chicos reflejaron en un proyecto, lo traje aquí, junto con varios colegas Senadores que no dudaron en dar el apoyo y trabajar como coautores, con el fin de emprolijarlo en cuanto a la técnica legislativa, porque la idea es claramente formulada y desarrollada por los chicos de la Escuela NEA.

Ellos, preocupados por el altísimo índice de violencia creciente que se da en Argentina y en el mundo, hacen esta propuesta que tiene por objetivo desnaturalizar en la primera infancia el juego con armas de juguete que son réplica de las de fuego, a fin de desaprender para aprender jugando, de modo de relacionarnos sin enfrentamientos bélicos, favoreciendo así una educación menos expuesta a la violencia y por ende, más pacífica. 

Y eso es lo que nosotros queremos transmitir en este proyecto para que ayude a generar conciencia en la temática planteada y que es candente. Por lo tanto, básicamente proponemos que en las jugueterías y demás lugares donde se comercialicen juguetes en todo el territorio de la Provincia, se deba asignar un cartel con la leyenda “Las armas de juguete pueden fomentar violencia. Desnaturalicemos los juegos bélicos. Eduquemos en la paz y no en la violencia”. 


De esta forma, señora Presidenta, lo que queremos llevar adelante es plasmar una idea de chicos que tratan temas para toda la sociedad, generando conciencia en la población en general de la importancia de educar en la paz y no en la violencia, y desde la infancia, comprendiendo el enorme valor que tiene el juego simbólico y socializador en la formación de niñas y niños. 

Y qué más oportuno y mejor que hablar de un proyecto como éste, en un momento tan complejo y difícil como sabemos que está pasando en Ucrania. Proyectos como estos, hoy cobran real importancia y quizás, mayor importancia de la que uno le da en el día a día.

Por eso, antes de finalizar, quisiera pedirles a mis pares que me acompañen con su voto, que descuento que va a ser favorable. Y además, quiero rescatar una frase que me marcó y que estos chicos incorporaron en los fundamentos de su proyecto. Es una frase tan importante como concreta, ya que diez palabras resumen lo que es el espíritu y finalidad de este proyecto en una expresión que fue acuñada por un gran activista para la paz en la historia del mundo, Mahatma Gandhi, y que dice: “No hay camino para la paz, la paz es el camino”.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 456º del Código Procesal Penal de la Provincia -redacción de sentencias en lenguaje llano-, expediente Nº 24.725.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. Este proyecto de la Diputada Rubattino viene con media sanción y lo estuvimos trabajando, como decía, en la Comisión de Legislación General. El mismo consiste en reformar el artículo 456º del Código Procesal Penal de la Provincia, que se refiere al contenido de las sentencias.


El espíritu del proyecto persigue algo que ya se viene pregonando en otras legislaciones, y cuando hablamos de justicia o de lo justo, no podemos pensarlo de otra manera, de que las comunicaciones que emite el Poder Judicial sean lo más claras y sencillas posibles, para poder ser comprendidas por el mayor número de destinatarios, sin que esto obste a mantener las formalidades y las características propias del mensaje jurídico.


Estos mensajes conocidos como sentencias, son los que van a modificar la vida de las personas. Entonces, sin duda y sobre todo, en materia penal debe resultar un lenguaje claro y comprensible para el ciudadano no abogado, es decir, para aquel que no posee conocimientos jurídicos.


De todas formas, resulta del proyecto que la iniciativa no estaría imponiendo una obligación el juez; sino por el contrario, éste podrá en la medida que la complejidad lo requiera o que el caso lo requiera o lo permita, redactar una sentencia con un lenguaje claro y sencillo para que pueda llegar a la mayor cantidad de personas posibles.


Desde la comisión entendemos que este proyecto es muy conveniente y en este sentido se expresó la Justicia al momento de ser consultada su opinión, razón por la cual hemos dado despacho favorable para poder convertirlo en ley.


Por estas razones invito a todos los Senadores y Senadoras a que nos acompañen con el voto favorable y que el proyecto de “sentencias claras”, sea convertido en ley.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural protegida a la “Reserva Natural de Usos Múltiples Santa Adelina, Vida y Producción en la Naturaleza” ubicada en el Distrito Cuchilla - Puerto Ruiz, Departamento Gualeguay, expediente Nº 14.291.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, primero quiero agradecer la excelente predisposición del Presidente de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, el Senador Maradey y de su equipo, quienes enseguida tomaron la iniciativa y se comprometieron para que sea ley lo antes posible, por lo menos que tenga media sanción en el Senado y así se sacó un dictamen casi inmediato de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.


Este proyecto es transformar un campo de propiedad privada en Reserva Natural de Usos Múltiples, que se llamará Santa Adelina Vida y Producción en la Naturaleza. Es una iniciativa de alguien que entiende la necesidad de conocer la naturaleza, de saber cómo funcionan los ecosistemas naturales y de potenciarlos y sobre todo educar a la población en este sentido.


Y quiero aprovechar esta oportunidad para destacar algo que quienes se sienten dueños de algunas banderas tratan de ocultar y es lo siguiente: quienes son productores agropecuarios, quienes son profesionales de la agronomía, son ante todo amantes de la naturaleza, son conservacionistas y son ambientalistas. Y esto se da naturalmente porque quien decida trabajar en el campo y quien estudia para trabajar en el campo, es un amante de la naturaleza. Y en este caso el ingeniero agrónomo Weber decide dar un paso más y pretende que con este proyecto de ley su establecimiento ganadero se transforme en Reserva Natural de Usos Múltiples. Esto nos deja una enseñanza y cuando sea ley va a quedar muy claro. La Secretaría de Medio Ambiente ya le dio el visto bueno a esto, de que se puede producir en armonía absoluta con la naturaleza.


Este campo se encuentra en las cercanías de Puerto Ruiz en el Departamento de Gualeguay, es un campo típicamente de monte del sur entrerriano, con inundaciones periódicas por el río Gualeguay, y tiene mucho que ver con las lluvias que se producen en el norte de la cuenca, y demuestra que la producción ganadera se puede realizar en absoluta armonía con el medio ambiente y con la naturaleza.


Por eso les pido a mis colegas, que así como el Senador Maradey que tomó este proyecto y le dio el visto favorable en su comisión y todos los integrantes de la comisión firmaron su dictamen favorable, acompañen con su voto el resto del pleno.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, en esta oportunidad es para actuar como miembro informante de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la cual presidí ayer por primera vez con toda la honra que esto implica.

En esta ocasión se trató este expediente Nº 14.291 que acaba de fundamentar el Senador Morchio. El mismo tiene por objeto declarar Área Natural Protegida a la Reserva Natural de Usos Múltiples Santa Adelina Vida y Producción en la Naturaleza, ubicada en el distrito Cuchilla – Puerto Ruiz, del Departamento Gualeguay. Esta área se encuentra a diez kilómetros de la ciudad de Gualeguay, es lindante con la localidad de Puerto Ruiz y con el río Gualeguay y abarca una superficie destinada a reserva de ciento treinta y seis hectáreas, perteneciente al ingeniero agrónomo señor Carlos Julio Weber.

Del exhaustivo análisis de la documentación anexa entendemos que declarar Área Natural Protegida a esta reserva se traducirá en una recuperación del monte nativo, del pastizal natural y de sus especies asociadas, así también podrá posicionarse como un sitio de refugio para especies amenazadas, por lo cual hablamos de una recuperación estructural ecosistémica.


Desde la perspectiva social y productiva esta declaración también abonará la creación de un polo de turismo en la naturaleza y la generación de alternativas productivas sustentables como ganadería de monte, apicultura con flora nativa, turismo de naturaleza y educación ambiental.


Con mis pares, la Senadora Nancy Miranda y los Senadores Gastón Bagnat y Juan Carlos Kloss concluimos, entonces, que se trata de un proyecto que impulsa el desarrollo de actividades productivas en convivencia con los montes originales. Y por otro lado, fomenta la inclusión social de los pobladores en un modelo de desarrollo sustentable.


Por todo ello es que le dimos dictamen favorable, tras discernir que es un proyecto que está muy bien trabajado y articulado con la Secretaría de Ambiente de la Provincia, que cuenta con decreto y convenios vigentes y también desarrolla un plan de manejo muy completo. 


Por eso, y estoy seguro que así lo harán, es que le pedimos el apoyo a nuestros queridos Senadores.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley contenido en los expedientes Nros. 11.385 y 11.652 unificados, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 11.955, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se remite al archivo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación una fracción de terreno, ubicada en Distrito Don Cristóbal 2º, Departamento Nogoyá, con destino a la ampliación y funcionamiento de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 49 "ARA General Belgrano", expediente Nº 14.257.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, el objetivo de la presente iniciativa radica en la necesidad de declaración de utilidad pública de un inmueble rural, para la satisfacción del bien común, tal como lo faculta la Ley Provincial Nº 6467.

El interés que se persigue mediante el presente proyecto, es satisfacer las grandes necesidades que viene afrontando la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 49 “ARA General Belgrano”, ubicada en el Distrito Don Cristóbal Segunda, del Departamento Nogoyá.

Actualmente dicho establecimiento cuenta con aproximadamente trescientos alumnos, ochenta y cinco docentes, seis directivos, más el personal auxiliar, administrativo, personal de campo, ordenanzas, cocineros y cocineras.

La superficie solicitada le permitirá a la escuela trasladar los entornos didácticos–productivos, como son la sala de ordeñe, corrales, galpones de ponedoras, engorde de cerdos, entre otros.

Los alumnos de esta institución no solo aprenden las actividades académicas y didácticas, sino que también aprenden a socializar porque es una escuela que cuenta con un internado y por lo tanto los alumnos permanecen ahí durante la semana, así como también, aprenden a compartir y a crecer como personas de bien. 

Para nosotros es un orgullo contar con este establecimiento educativo. Es muy importante en el departamento. Acompaño por Secretaría una nueva redacción del proyecto original, y pido a mis pares que acompañen este proyecto de declaración de interés público con su voto afirmativo. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés para esta Honorable Cámara la presentación de la traducción al francés de la obra "El Gualeguay" del poeta Juan L. Ortiz, a realizarse el sábado 7 de mayo del corriente año, en la Biblioteca Popular Carlos Mastronardi, de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.325.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Morchio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que expresa el beneplácito por el 48º aniversario de la creación de la “Sociedad de Bomberos Voluntarios” de Gualeguay, a celebrarse el próximo 13 de mayo del corriente, expediente Nº 14.311.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la presentación del libro “Julia Isla” la historia de una madre ante el femicidio de su Hija, Autores Pablo Felicia - Fernanda Rivero, a realizarse el 14 de mayo del corriente en el Salón Independencia del Centro Cultural “Constantino Caballaro” de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 14.312.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el programa de actividades Mayo de 2.022 – “150º aniversario de la Ciudad de Chajarí”, a desarrollarse durante todo el mes de mayo, expediente Nº 14.313.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “XII Congreso Provincial de Derecho del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos”, cuyo lema es -Desafíos del derecho en la era digital-, a realizarse del 20 al 22 de octubre de 2022, expediente Nº 14.314.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social, educativo y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos, el “1er Seminario de Directores Orquestales”, a realizarse del 27 al 29 de mayo de 2022, en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.315.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el ciclo de charlas las “Nuevas Modalidades de Trabajo Pos Pandemia”, con Perspectiva de Género, organizado por el Sindicato de Camioneros de Entre Ríos y acompañado por la Confederación General del Trabajo C.G.T Regional Concordia, expediente Nº 14.316.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés la realización del “3° Encuentro Nacional de Museos Ferroviarios”, a desarrollarse los días 7 y 8 de mayo en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.317.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la muestra fotográfica “En mis ojos, Malvinas”, a realizarse del 16 al 20 de mayo, en el Centro Veteranos de Guerra Malvinas de Concordia, expediente Nº 14.318.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades que se llevarán a cabo en conmemoración del 80º aniversario del “Club Social y Deportivo Juventud Unida de Benito Legerén”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.319
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara su beneplácito por el “140° aniversario de la localidad de Las Cuevas”, Departamento Diamante, a celebrarse el día 17 de mayo del corriente año, expediente Nº 14.320.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 40º aniversario de la “Asociación Argentina de Cultura Inglesa”, a celebrarse el 11 de mayo del corriente en la ciudad de Federal, expediente Nº 14.322.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias para declarar el estado de emergencia vial en todo el Departamento Federal, considerando el estado actual de los caminos, expediente Nº 14.323.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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GIRO DE EXPEDIENTES A COMISIÓN
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Es para mocionar el cambio de comisiones de varios expedientes. 

Solicito que se dé lectura por Secretaría y una vez finalizada, se someta a la votación correspondiente.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): El expediente Nº 22.546 pasa a la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable; el expediente Nº 12.702 pasa a las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable; el expediente Nº 22.727 pasa a las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Ambiente y Desarrollo Sustentable; el expediente Nº 13.078 pasa a las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Ambiente y Desarrollo Sustentable; el expediente Nº 13.139 pasa a la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable; el expediente Nº 13.157 pasa a las comisiones de Producción, de Salud Pública y de Ambiente y Desarrollo Sustentable; el expediente Nº 14.056 pasa a las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Ambiente y Desarrollo Sustentable; el expediente Nº 14.089 pasa a las comisiones de Salud Pública y de Ambiente y Desarrollo Sustentable; el expediente Nº 24.501 pasa a la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable y el expediente Nº 24.407 pasa a la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Por último, el proyecto de comunicación, expediente Nº 12.581, pasa a la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Concluida la lectura, se va a votar la moción formulada por el señor Senador Maradey. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta afirmativa. Se remiten los expedientes a las comisiones informadas.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 18.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

